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RECENSIONES

8 7

Javier GARCIA-BELLIDO, Ricardo SANTO S
DIEZ y Joaquín JALVO MINGUEZ, del Cen-
tro de Estudios Urbanos del LEAL : Práctica de
Ia reparcelación .-Ejemplos y modelos, Edito-
rial Instituto de Estudios de Administració n
Local (hoy INAP), Madrid, 1987, 518 pp . ,
30 X 21, color, enc . dura .

Con una importantísima obra se cierran los 47
gloriosos años en que ha trabajado el Instituto de
Estudios de Administración Local, institución que
ha dado a España múltiples promociones de bue-
nos funcionarios locales y de buenos técnicos ur-
banistas, y que como es sabido, acaba de desapa-
recer, integrándola en el Instituto Nacional de Ad-
ministración Pública .

Como dice el profesor Parejo en la presentació n
de libro, la existencia del mismo era una necesidad ,
dada la escasa literatura producida sobre la mate -
ria de nuestra recensión, lo que había dado lugar

a que durante lustros esta Institución permanecier a
anquilosada .

De ningún modo comparto la idea del profeso r
Parejo de "que deba confiarse en que las medidas
normativas regionales supongan una inflexión en
Ia evolución legislativa del urbanismo, de forma
que puedan introducirse las rectificaciones de rum-
bo que en el avance de la situación actual aconse-
ja" . Muy por el contrario la producción legislativa
en materia urbanística que hasta ahora han ema-
nado las Autonomías, es de una calidad tan baj a
que nada hace esperar que la legislación español a
en la materia vaya a mejorar con esta aportación .

Lo que sí es verdad es lo que el prologuista dice
a continuación . Es decir : que se ha logrado un
Manual de la Práctica de la Reparcelación "hasta
sus últimos detalles ; así como que se aportan solu-
ciones nuevas de cierta heterodoxia" .

Las soluciones que el prologuista llama "hetero-
doxas", yo creo que no lo son tanto, y todas con-
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tribuyen a la agilización de un tipo de expedient e
mastodóntico cual es la reparcelación . Estas solu-
ciones se refieren a :

- La posibilidad de la autonomía de la repar-
celación, no necesariamente unida al sistema d e
cooperación . Por mi parte creo que esta idea es
absolutamente exacta y debe ser difundida al má-
ximo.

- La cesión-trueque en compensación obligada
del suelo del sistema general incorporados a l a
unidad de actuación. He aquí otra idea que d e
modo explícito se desprende de nuestro ordena-
miento y que es poquísimo utilizada . Basta leer e l
artículo 159 del Reglamento de Gestión .

La cuota de urbanización proporcional a un
estándar mínimo del Plan, y aun su pago sustitu-
torio en metálico, aunque la unidad no esté inclui-
da en un sistema de actuación .

- La delimitación obligatoria y discontinua, a
instancia de parte, de la unidad de actuación co n
los requisitos del artículo 78 del Reglamento d e
Gestión . Punto éste en el que discrepo de los au -
tores .

Las valoraciones urbanísticas del suelo n o
sólo por los métodos clásicos residuales, sino tam-
bién con base en los precios oficiales tasados de la s
viviendas de protección oficial . También aquí los
autores ponen el dedo en la llaga. En este punto
concreto yo iría más lejos que ellos y sostendrí a
-como sostengo- que en los casos en que el valo r
catastral tenga más de cinco años, o en que se h a
aplicado un planeamiento diverso de aquel en que
se apoyó dicho valor catastral, deben valorarse lo s
suelos por el valor comercial .

- El método de valoración compleja en una
misma manzana con valores distintos en cada calle
limítrofe. Cuestión ésta para mí indudable .

- La conceptualización de la cesión obligatoria
y diferida de suelo y el tratamiento jurídico de u n
edificio existente que deviene no adaptado al nue-
vo planeamiento (ni tampoco está en ruinas n i
disconforme ni fuera de ordenación) y con mayo r
edificabilidad que la permitida por el nuevo Plan .
Este punto es a mi juicio muy dudoso .

- La elaboración de unas normas urbanísticas
y fichas para ejemplificar en general la reparcela-
ción voluntaria y discontinua, y en concreto la s
TAU .

La ejemplificación de la reparcelación eco-
nómica y simplemente económica en unidades dis -
continuas y obligatorias . Y por último

-- La representación de un ejemplo de reparce-
lación voluntaria discontinua y económica suple-
toria, con cesiones proporcionales a un estándar
de equipamiento fijo y mínimo .

El Capítulo 1 desenvuelve la primera parte de l o
que la introducción anuncia, estableciendo las si-
guientes tesis fundamentales :

En primer lugar se afirma que la gestión de la s
actuaciones urbanísticas no sólo se lleva a cab o
necesariamente a través de los sistemas conocidos ,
sino que se pueden realizar otras actuaciones qu e
se denominarían asistemáticas por ser formas que

se apartan de los sistemas como tales ; así la expro -
piación forzosa para realizar actuaciones aislada s
en suelo urbano y la reparcelación fuera de la co -
operación, como se propone seguidamente . Por
cierto que los autores llegaron con posterioridad a
la conclusión de que estas actuaciones en realidad
no deben llamarse "asistemáticas", sino "subsiste-
máticas". Inmodestamente, me parece que soy e l
creador de la noción de "actuación urbanística asis-
temática", pero reconozco que tienen razón lo s
autores cuando proponen para estos supuestos e l
tecnicismo de "actuaciones subsistemáticas" . Lo
cierto es que el cambio nominal ha sobrevenido
con posterioridad a la confección de libro, y e n
todo momento se utiliza en éste la expresión "ac-
tuaciones asistemáticas".

Ni que decir tiene que soy un convencido de qu e
tales actuaciones existen (los autores se apoyan
para ello en los artículos 134 .2 de la Ley y 194 de l
Reglamento de Gestión; pero indudablemente ha y
otros supuestos . Y el más señalado de ellos es el d e
"la reparcelación al margen del sistema de coope-
ración". Dicen los autores con todo acierto : "E l
sistema de cooperación exige la reparcelació n
como técnica de gestión jurídica para la distribu-
ción de los beneficios y cargas del planeamiento ;
sin embargo, la reparcelación no exige la presencia
del sistema de cooperación . . . El desarrollo de esta s
formas de reparcelación (las de carácter aislado )
tendría un encaje forzado dentro del propio siste-
ma de cooperación, llegando a hacerlo innecesa-
rio". Y citan al respecto varias sentencias com o
por ejemplo las del 22-6-81 y 4-5-82 .

Insistiendo en la fecunda idea de las actuacione s
asistemáticas (mejor dicho subsistemáticas) se dic e
a continuación que "en las actuaciones sistemáti-
cas, el proyecto de urbanización y su ejecució n
cuando es necesaria, quedan por Ley integrados o
incorporados indisolublemente al propio conteni-
do del sistema de actuación respectivo (lo que n o
obsta a que pueda darse un Sistema sin requeri r
obra de ejecución material), pero no siempre qu e
sean precisas obras de ejecución material será im -
prescindible realizarlas en el seno de uno de los
Sistemas de Actuación" .

A continuación dicen: "en las actuaciones asis-
temáticas la única diferencia con las anteriores n o
está reglada : la concatenación entre las dos fase s
(redistribución y obras) no queda totalmente re-
glada o vinculada a la normativa urbanística, re -
cayendo en los particulares en el caso de la Repar-
celación la responsabilidad, organización y mecá-
nica de realización de las mismas . . . salvo en e l
sistema de compensación, en las otras dos actua-
ciones sistemáticas la iniciativa y responsabilida d
de la ejecución depende íntegramente de la Admi-
nistración actuante . . . Por el contrario, en las ac-
tuaciones asistemáticas por reparcelación la res-
ponsabilidad de su iniciativa e impulso -a dife-
rencia con la cooperación- depende de lo s
propietarios . . . Queda al margen la posibilidad d e
ejecutar por el Ayuntamiento obras mediante u n
proyecto de obras ordinarias repercutibles a travé s
de contribuciones especiales" . Estimo todas estas
afirmaciones absolutamente exactas .
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A continuación se pasa a analizar "qué obras d e
urbanización corren a cargo de los propietarios e n
los terrenos en una actuación sistemática con un a
asistemática" . Y responden con estas tres afirma-
ciones :

- Parece fuera de duda que el artículo 83.3 de
la Ley, de aplicación general incluso si se sigu e
una actuación asistemática .

- La diferencia entre las actuaciones sistemáti-
cas y las asistemáticas (es decir entre el sistema d e
cooperación y la reparcelación independiente) e s
que en el primer caso la regulación de la ejecució n
de las obras es total, siendo realizadas éstas por l a
Administración, mientras que en el segundo las
obras deberían ser llevadas a cabo por los propie-
tarios .

- Por todo ello se plantean las ventajas proce-
dimentales de operar mediante las actuacione s
asistemáticas por reparcelación, con las ventaja s
de la compensación y de la cooperación y no co n
sus inconvenientes . Exacto .

Al estudiar la posibilidad de modulación de lo s
costos de urbanización dicen que la lotería del pla-
neamiento se ha extendido también a la lotería de
las obras de urbanización, "por cuanto la arbitrist a
delimitación de las unidades de actuación (si n o
existe prefijado el aprovechamiento tipo) pued e
conducir a notables diferencias" . No veo por qué
razón el aprovechamiento tipo (concepto a mi jui-
cio ilegal y perturbador) puede evitar estas dife-
rencias en cuanto a los costos de la urbanización .

Sin embargo, sí creo exacto cuanto a continua-
ción se dice respecto al reparto de los costos d e
urbanización : "Cuando la superficie a ceder sobre -
pase la correspondiente al estándar fijado en e l
plan (28 m2 sobre vivienda por cada 100 m 2 de
techo construido) se reducirá la superficie a urba-
nizar por los particulares hasta el límite resultant e
de este estándar, corriendo por cuenta de la Admi-
nistración la urbanización de la superficie restant e
en dicha unidad de actuación" .

A partir del Capítulo II comienza la exposició n
de los documentos integrantes de cada Expedient e
de Reparcelación, dejando para el Anexo 1 el pri-
mero de todos los actos a realizar : la delimitación
de la unidad de actuación, ya que consideran co n
razón que esta delimitación no es un acto propio
del procedimiento reparcelatorio .

El Capítulo III analiza minuciosamente el pro-
yecto de reparcelación en sus supuestos generales .

A partir de este momento el libro adquiere u n
carácter rigurosamente práctico y en él se expone n
con total minuciosidad la totalidad de los docu-
mentos que integran el expediente reparcelatorio ,
distinguiéndose en ellos todas las posibilidades qu e
puedan presentarse (reparcelación voluntaria, re -
parcelación simplemente económica, normaliza-
ción de fincas, etc .) .

Respecto a la reparcelación económica destaca n
sus ventajas y dicen que tanto la Ley como el Re-
glamento no alcanzan a vislumbrar su potencia
generalizadora .

Más adelante se refieren al "potente surgimiento

de los convenios urbanísticos y a las dudas sobre
la legalidad de éstos" .

Este tercer Capítulo está completado por u n
Anexo constituido por un proyecto integrado po r
Memoria, Relación de propietarios y fincas, Pro -
puesta de adjudicación, Tasación de derechos qu e
deban extinguirse y una Cuenta de liquidació n
provisional . Es de señalar en 61 que al analizar la
"cuenta de liquidación provisional" se dice que
"de acuerdo con el artículo 100 RG los costos d e
urbanización se distribuirán entre los propietario s
en proporción al valor de las parcelas que les sean
adjudicadas en la Reparcelación, incluyéndose a
la Administración titular del 10 por 100 del Apro-
vechamiento medio, que participara en dichos cos-
tes en la indicada proporción" y se llama la atención
sobre la afectación de la legislación autonómica .
Véase el artículo 9 .2 en la Ley 4¡84, de 10 de fe-
brero, sobre medidas de disciplina urbanística d e
la Comunidad de Madrid". Queremos resaltar con
esto la latencia del problema, aún no resuelto, d e
la participación o no de la Administración en esto s
costes . A mi juicio en este punto (planteado com o
problema por la diferente redacción dada por e l
Reglamento de Gestión a los casos de la compen-
sación y de la cooperación y resuelto por la Ley d e
Madrid en el sentido de que la urbanización co-
rrespondiente al 10 por 100 del aprovechamient o
medio de cesión obligatoria forma parte de las
obligaciones de los propietarios) debería ser re -
suelto con otro criterio que el seguido para la s
contribuciones especiales . El impago de estos cos -
tos por la Administración supone un superpag o
por parte de los particulares, lo que es injusto, y
nada digamos de la disparatada exención del ar-
tículo 220 de la Ley de Régimen Local a favor d e
la Santa Sede o, la Conferencia episcopal, las Dió-
cesis, etc . Habrá que ver la idea que tendrán de la
justicia española en el orden fiscal los que tenga n
que pagar la implantación de servicios a vecino s
tales como la Nunciatura, la Conferencia episcopal
y las Diócesis .

El Capítulo IV del libro recensionado se dedic a
a los supuestos especiales de Reparcelación : la vo-
luntaria y discontinua; la simplemente económica ,
y la normalización de fincas . Señala que "inclus o
en el supuesto de Reparcelación voluntaria y con-
tinua, a tenor del artículo 115 del Reglamento d e
Gestión, el propio proyecto de reparcelación no e s
en sí mismo el documento formalmente exigible" .

Como era de esperar el ejemplo que se propon e
de Reparcelación Voluntaria y Discontinua es u n
ejemplo en el que se aplican las transferencias d e
aprovechamiento urbanístico (la llamada técnic a
de las TAU) tan brillantemente popularizada, y d e
la que es autor uno de los padres del libro recen-
sionado: el profesor García-Bellido. En otros lu -
gares he expuesto mi oposición a este sistema en l a
que ahora no voy a insistir .

Como segundo Anexo del Capítulo IV se plan -
tea un proyecto de Reparcelación simplemente eco-
nómica . Y como tercer Anexo un proyecto de nor-
malización de fincas integrado por una Memoria ,
una relación de propietarios e interesados, un pla-
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no parcelario de información y una cuenta de li-
quidaciones económicas .

El quinto y último Capítulo se dedica a "consi-
deraciones finales" . En él se dice que la reparcela-
ción "no es una institución sencilla de aplicar" (y
este impresionante libro ha sido una muestra) "s i
bien es cierto que la reforma de 1975 supuso un a
simplificación" . A pesar de la simplificación se no s
dice que el proceso de delimitación de una unida d
de actuación puede estimarse en unas veintioch o
semanas y la duración de un expediente de repar-
celación, más de año y medio (con visión optimis-
ta) . La duración de un expediente de normaliza-
ción de fincas puede durar sesenta y tres semana s
y media y ello también con optimismo .

Como soluciones abreviatorias proponen el qu e
las operaciones de ejecución integrales se produje -
ran en ámbitos territoriales predeterminados ex-
presamente por el planeamiento ; la unificación d e
procedimientos de compensación y de cooperació n
que podrán llegar a ser idénticos ; que el proyect o
se inicie y redacte por la Administración actuante .

Como dijimos, en los Anexos aparece ademá s
de una exhaustiva bibliografía, un completísim o
proyecto de delimitación de unidad de actuación ,
una interesante variante sin reparcelación previ a
de las parcelas adjudicables, un ejemplo de pro -

yecto de reparcelación en suelo urbano con dife-
rentes valoraciones, otro de reparcelación econó-

mica y discontinua, otro de reparcelación en suel o
apto para urbanizar y discontinua, otro de repar-
celación en suelo apto para urbanizar de norma s
subsidiarias, otro de aplicación de las TAU (en e l
que se insiste en su voluntariedad), con una expli-
cación documental minuciosísima . Se aporta tam-
bién una alternativa a la reparcelación económica
voluntaria y discontinua. Concluye el libro con la
ya citada y completa relación jurisprudencial .

Realmente estamos ante un libro importante .
Con benedictina paciencia (de la que he sido cons-
tante testigo) ha quedado completamente agotado
el tratamiento de un tema fundamental de la pro-
blemática urbanística española .

Sobre la reparcelación en España no se puede
decir ya más ni mejor .

Y es en este aspecto en el que puede -y debe-
decirse que estamos ante el Quijote de la reparce-
lación . Porque de la misma manera que desde e l
siglo xvi acá no se ha hecho una novela mejor, d e
hoy en adelante podemos decir que mejorar lo que
han hecho estos autores es imposible .

JOSE LUIS GONZALEZ-BERENGUE R
URRUTI A

Jesús GONZALEZ PEREZ, Comentarios a la Ley
del Suelo, Madrid, 1988 .

Ya en su 5 . a edición se publican los "Comenta -
rios" de González Pérez a la Ley urbanística espa-
ñola .

Comienza por estudiar el autor el tema de l a
recuperación pública de las plusvalías . Aunque en
todo momento parte de posturas liberales, cre o
que en el fondo piensa lo mismo que pensamos lo s
socialistas: en el sistema de mercado las plusvalía s
urbanísticas son irrecuperables . En la línea liberal
-y al analizar el artículo 4 .° se queja el auto r
de que haya desaparecido de la Constitución e l
principio de subsidiariedad y dice "así como du-
rante la vigencia de las Leyes Fundamentales ante-
riores a la Constitución el artículo 4 .° (de la Le y
del Suelo) debía interpretarse siempre en sentid o
favorable al respeto de la iniciativa privada, ho y
no sería lícita tal solución". Exacto. Sin embargo ,
reconoce que en la reforma de 1975 aparece com o
actuación claramente de repuesto, la expropia-
ción .

Al analizar el artículo 6 .° reproduce esta exacta
frase de Tomás Ramón Fernández : "el legislado r
español de 12 de mayo de 1956 montó un sistem a
de calidad técnica indudable ; la Administración ,
sin embargo, no ha sabido manejarlo con la preci-
sión y el rigor que el sistema exigió, y al compro-
bar su impotencia, su propia incapacidad, h a
abandonado el lugar de vanguardia en que quis o
situarlo el legislador para limitarse a seguir de un

modo u otro, el rumbo y las orientaciones del paí s
vecino, cuyo punto de partida era obviamente, di-
ferente".

Al examinar la naturaleza jurídica del plan dic e
"que se impone el reconocimiento de que en ello s
existen elementos propios de las normas y de los
actos administrativos" .

Respecto a los estudios de detalle dice, a mi
juicio con acierto, que "en el supuesto de que la s
normas supletorias no contengan determinacione s
sobre ordenación de volúmenes, es incuestionable
la posibilidad sin necesidad de estudios de detalle ,
de emplazar los volúmenes en la forma más conve-
niente dentro de la normativa aplicable" .

Al estudiar el artículo 41 sostiene como regla d e
principio la innecesariedad de nuevas informacio-
nes públicas cuando, como consecuencia de la s
reclamaciones se modifica el plan aprobado ini-
cialmente . Sabido es que esta tesis es muy discutida
y que hay sentencias al respecto para todos lo s
gustos . A la vista de las normas positivas, por l o
pronto, es indudable que es precisa una nueva ex -
posición cuando como consecuencia de la primer a
aparecen cambios sustanciales, así como es precis a
nueva exposición si en la alteración de límites po-
ligonales hay variaciones superiores al 10 por 100 .

Terna interesantísimo es el del alcance de las
potestades del órgano llamado a aprobar definiti-
vamente un plan . A mi juicio estas potestades es-
tán reducidas a las cinco que prevé el Reglament o
de Planeamiento (aprobación pura y simple, re-
chazo total o aprobación condicionada con dife-




